
Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1012 ORDEN de 15 de junio de 2004, por la que se
delega en el Secretario General Técnico la
competencia en materia de autorización de
contratación de personal laboral temporal en
los centros base, módulos insulares, centros de
día, centros de menores y equipos técnicos de
seguimiento de medidas de amparo y de eje-
cución de medidas judiciales impuestas a me-
nores de esta Consejería.

El artículo 42.2 de la Ley 22/2003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2004, atribuye al titular de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales la competen-
cia para autorizar la contratación de personal laboral
temporal en los centros base, módulos insulares, cen-
tros de día, centros de menores y equipos técnicos de
seguimiento de medidas de amparo y de ejecución de
medidas judiciales impuestas a menores de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales.

El artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, y el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, posibilitan la delegación de competen-
cias en el Órgano que, por aplicación del principio de
eficacia, sea más idóneo. 

Circunstancias de índole técnica aconsejan dele-
gar en el Secretario General Técnico de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales la competencia a
que se refiere el artículo 42.2 de la Ley 22/2003, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2004, con el objeto de agilizar y al-
canzar una mayor eficacia en la contratación de per-
sonal laboral temporal.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Secretario General Técnico
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales la com-
petencia para autorizar la contratación de personal la-
boral temporal en los centros base, módulos insula-
res, centros de día, centros de menores y equipos
técnicos de seguimiento de medidas de amparo y de
ejecución de medidas judiciales impuestas a meno-
res de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
a que se refiere el artículo 42.2 de la Ley 22/2003, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2004. 

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en ejercicio de la competencia delegada por
la presente Orden harán constar expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas a todos los
efectos por su titular.

Cuarto.- La delegación a la que se refiere la presente
Orden surtirá sus efectos a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias y
durante el ejercicio presupuestario del año 2004, sin
perjuicio de las facultades de revocación y avocación
que podrán ser ejercidas en cualquier momento.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

1013 ORDEN de 16 de junio de 2004, por la que se
aprueban las bases que han de regir en la
concesión de ayudas destinadas al cuidado
de personas mayores dependientes en su ho-
gar y se efectúa la convocatoria para el 2004.

La Ley 9/1987, de 28 de abril, de servicios sociales,
señala, como objetivo prioritario de la misma, la ga-
rantía del derecho de todos los ciudadanos a los ser-
vicios sociales, facilitando su acceso a los mismos,
orientados a evitar y superar, conjuntamente con
otros elementos del régimen público de bienestar so-
cial, las situaciones de necesidad y marginación so-
cial que presenten individuos, grupos y comunida-
des en el territorio canario, favoreciendo el pleno y
libre desarrollo de éstos.

En este sentido se señala en la citada Ley, entre
otras líneas de actuación, el incremento y manteni-
miento del bienestar social, la atención y apoyo a las
personas y grupos sociales, especialmente en caso de
carencia y dependencia.

Por su parte la Ley 3/1996, de 11 de julio, de par-
ticipación de las personas mayores y de la solidari-
dad entre generaciones, señala como uno de sus prin-
cipios informadores el respetar al máximo la tendencia
natural de las personas a residir en su propia vivien-
da y/o entorno natural.

Amayor abundamiento de lo anterior, la citada Ley,
en su artículo 15, al referirse a los programas de apoyo
a la permanencia en el propio hogar considera como tal
el refuerzo del sistema básico de prestación de ayuda a
domicilio y teleasistencia, a las personas mayores, me-
diante la colaboración entre organizaciones sociales y
las distintas Administraciones públicas, en orden a la
consecución del objetivo de envejecer en casa.
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